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ANEXO

453

Suscriptor Actividades. Evento Fecha de
Suscripción

Solia T. Baigorria; Maria F. Grimoldi;
Presentaciones musicalesSilvio A Cencha; Silvano Femández; 06.04.2022

Marlln M. Sosa; Mariano Donal Mercado Progreso

Soc. de Músicos de Sta. Fe; Victoria
Olivencia; Pablo 1.Ferreira; Ivana Programaciones Culturales 11.04.2022
Papini; Branda Bocfl; Patricia L. Mercado Progreso
Álvarez; Juan M. Abarca

Sociedad de Músicos de Santa Fe Curso de Formación extendida Santa Fe Jazz Campus 18.04.2022

Julia A. Rodrlguez Alsina; Maria D.
Pijuan; Lautaro E. Blanc, Larisa E. Presentación Circense 'FULL Responsable' 21.04.2022

Sánchez

Agustín A. Echarren; Pablo S. López; Presentaciones Musicales 360' en Sala 5 y 04.05.2022
Martín M. Sosa; Natalia A. Busi sala Ariel Ramírez

Franco L. Benitez; Juan Saba;
Santiago N. Pérez, José G. Presentaciones Musicales 09.05.2022

A1tamirano; Sociedad de Músicos de Mercado Progreso
Santa Fe

Martln A Neri Presentación Musical 13.05.2022
Estación Belgrano

Sociedad de Músicos de Santa Fe Curso de Formacíón extendida Santa Fe Jazz Campus 19.05.2022

Augusto Fassi, Victoria Oiivencia;
Edgardo A. Degano; Nicólas A.

Gonzaléz; Ariel A. Mendieta; Martin M.
Sosa; Larisa E. Sánchez; Lautaro E. Programaciones Culturales en diferentes espacios 24.05.2022

Blanc; Oriando G. de Pedro;
Emmanuel A. Alassia; Angela N.

Bucea; Manuel Obredor

Oscar A. Bruna; Sergio Cantard;
Programaciones CulturalesIgnacio M. Barreda; Francisco Saz de 31.05.2022

Larrechea; Femando D. Guerin Mercado Progreso

Celeste Di Pasquale Animación Lúdica en calle Recreativa 31.05.2022
Bv. French
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Sociedad de Música de Santa Fe Curso de Formación extendida Santa Fe Jazz Campus 03.06.2022

Sociedad de Músicos de Santa Fe;
Asociación Argentina de Actores Programaciones Musical en el marco de "Barrio Abierto' Barrio 06.06.2022

Delegación Santa Fe, Mario M. López
Roma

Claudio R Sagrera; Maria C. Actividades Artlsticas, iocución y animación, presentación de 29.06.2022
Moscovich "Biblioteca Ambulante'

Fabrica Gautheron; Julio L. Dallo;
sergio A. Sanagustín; Solla A. Beron; Programaciones Culturales en el marco del festival'Aristóbulo 05.07.2022

sebastián A. Rigesti
de descuentos'

.

Gerardo A. Goyenechea; sara
Programaciones Culturales de vacaciones de inviernoKrumm; Esteban D. Sosa; Francisco 19,07.2022

Tesloni; Osear A. Bruna MerCado Progreso
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Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. N" 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante "LOS CONTRATADOS', resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación cultural a realizarse en el Mercado Progreso, cito en calle Balcarce 1635, en el mes de

abril del año 2022, organizada por la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe.---------------------------

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente N" 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa FeS .A.--------------------------------------------------------------._-----------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, asi como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.-----------------------------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato.--------

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



sometiéndose a ia jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier
otro fuero, incluso el Federa l.-------------------- _

Lk; Pa lo Alberto Ricd
Secr n y Cultur.3
Municipalidad de Santa Fe

------------Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los seis (6) días del mes de abril deW~ ~);{) ---------------.._-----------------------------------r::-.:::::.=----- -

~,
-- I "'_.'

S f Trinidad Ba~orria .
D. J W: 38.374.495

Maria F da Grimoldi

ON"~'nr97t,
SjlviOA~cha
D.NJ N': 16.438.687

SjlVa~
D.NJ N': 16.817.767

Martin Miguel Sosa
DNJN :20.179.896

'--0--

no
D. . N. 8.939.756



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas.

453

Suscriptores
Sofía Trinidad Saigorria
D.N.!.: 38.374.495
CUIT: 23-38374495-4

25 de Ma 08531 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe
Maria Florencia Grimoldi

D.N.!.: 34.731.897
CUIT: 27-34731897-9

Re imiento 12 De Infantería 2058 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe
Sílvio Adrian Cencha
D.N.!.: 16.438.687
CUIT: 20-16438687-3

Entre Rios 3702 - Ciudaa de Santa Fe - Provincia de Santa Fe
Silvano Fernandez
D.N.I.: 16.817.767

CUIT: 20-16817767-5
San Luis 3235 - Ciudad'de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Martin Miguel Sosa
D.N.!.: 20.179.896

CUIT: 20-20179896..,
San Lorenzo 2079 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Mariano Donal
D.N.!.: 28.939.756

CUIT: 20-28939756-7
Día anal A uirre 2573 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

$52.000

$45.000

Monto

$7.000

$42.000

$10.000

Actividad y fecha

\.

secretario de Educa,,," y Cu1lJra
MunlopalKlad de Santa Fe

Presentación musical el sábado 9 de abril del
año 2022.

Presentación artística vintage el viernes 8 de
abril del año 2022.

Presentación musical el viemes 8 de abril del
año 2022.

Presentación musical el sabado 9 de abril del
año 2022.

Presentación musical el sabado 9 de abril del
año 2022.

. Presentación musical el viernes 8 de abril del
año 2022.

Martin Miguel Sosa
DN.!. N': 20.179.896

.. ,
María orencia Grirnoldi

'R
SilviOAdrián Cencha
D.N.I. N': 16.438.687

NADIA ft~VAREZ O!'ORTO
Jefa Depto. L~gl.Jación
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Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta W 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. W 26.120.622, por una parte, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD";

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante 'LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación cultural a desarrollarse en el Mercado Progreso en el mes de abril del año 2022,

organizada por la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, organizada por la Municipalidad de la

ciudad de Santa Fe.----------------------------------------

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una ,vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente W 9490/07. 'Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe SA------------------------------------------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.------------------------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato. ------

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD



constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,

sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier

otro fuero, incluso el Federal. ---------.--- ••-----------.-- ••--.----.--- ••------- •••----------

-- ••••Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los once (11) días del mes de abril de

2022.--- -----.--.--------- •••-.--------.-------.--------.

s J..L ~n Fe
Presiden I ertola ¡
D.N.1. N°: .883.665

c_;ii ;
Sociedad De Músicos De Santa Fe
Secretaria: Maria Emilia GüemesD.N.I.,N/r
VictOri~ncia
D.N.!. N°: 43.769.736

Pabkllgn¡¡do Ferrei",
~): 32.895.917

~~Pini
.NI.1. N°: 30.786.433.. . \,\ ¡,'}~ 1

B í"

.. 1..

~ -_ •...,,"-.

c::::: Uc. PauloAIbef1DRicd .' .• __ "
.. .sea.tá_Eduéá'oon y Cultu'"

MJnidp"l~ad de Sania Fe

)
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Suscriptores
Sociedad De Músicos De Santa Fa

curr: 30-5568414g.;j
Presidante: ldelberto Bel101aoc;;ni

D.N.!. w: 7:883.665
Secretaria: Maria Emiiia Güemes

D.N.!. N': 31.700.844
Eva Perón 2639 - Piso 1 - Ciudad de santa Fa - Provinoa de Santa Fe

Victoria Olivencla
D.N.!.:43.769.736

CUIT:2Q.43769736-2
Lavalle 4234 - Ciudad de Santa Fe - Pro~ncia de Santa Fe

Pablo Ignacio Fe~ira
D.N.!.: 32.895.917
curr: 2Q.,32895917-9

Maron Za ata 3023 - Ciudad de Santa Fe- Provinda de Santa Fe
l"ana Papini

D.N.!.: 30.786.433
curr: 27-307884334

Pedro Vittorí 4283, D to: 1 ~Ciudad de Santa Fe- Provincia de santa Fe
Branda Bocl<

D.N.!.:28.017.341
CUiT:27-28017341-5

Calleón Reina 2330 - Ciudad de san losé Del Rincón - Provinda de Santa Fe
Patricia Lucia Alvarez
D.N.!.: 22.715.010
curr: 27-22715010-1

Defensa 7715 - Ciudad de Santa Fe- Pmncia de Santa Fe
Juan Manuel Abarca
O.N.I.: 29.048.273

CUIT: 27-29048273-4
Torre 4, Piso: 4, Opto.: A - Barrio: El Pozo - Ciudad de Santa Fe-

Provincia de Santa Fe

Actividad Y fecha de presentación.

Presentación musical el sábado 23 de abril.

Presentaoon musical el sábado 30 de abril.

Presentación de poesía en vivo el sábado 23 de abril.

Presentación musical silbado 23 de abril.

Presentación musical el viernes 29 de abril.

Presentación musical el viernes 29 de abril.

Presentación musical el silbado 30 de abril.

presentación clroense el silbado 30 de abril.

'. "",

Monto

$28.000

$28.000

$61.000

$20.000

$28.000

$35.000

$28.000

$10.000

el?
D.N.I. N': 30.786.433

)

~:tcu\ALVAREZ OPORTO
J:;~~'l~pto.Legislación

I
.--== ~t~A~rtoRro

secretario de Educalión y Cultura
MunidpalKlad de sanla Fe

Patricia Lucia Álvarez
D.N.1.N': 22.715.010/VICtoria Olivencia

D.N.!. N': 43.769.736



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

453
20221 40° Aniversario de la Guerra de MaMnss
Las Malvinas son argentinas.

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta W 2951 de la ciudad de Santa Fe, representadaen este acto por el Secretariode Educación y
Cultura, Lic. Paulo Alberto Ricci, D.N.I. W 26.120.622, por una parte en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra, la Sociedad de Músicos de Santa Fe, CUIT: 30-55684149-3, presidente

Idelberto Bertolaccini D.N.I. W: 7.883.665, secretaria Maria Emilia Güemes D.N.I 31.700.844 con
domicilio en calle Eva Perón 2639 Piso 1, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en

adelante el contratado, resuelvencelebrar el presente contrato sujeto a las siguientesclausulas:

PRIMERA: El CONTRATADO se compromete realizar los conciertos didácticos en el marco del

dictado de Curso de Fonmaciónextendida Santa Fe Jau Campus a desarrollarseen instalaciones del

Liceo Municipal de Artes, ex Molino Marconetti ios días 23 y 30 de abril de 2022.------
SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD asume a su cuenta y cargo el pago de ciento setenta mil pesos
($170.000). Se efectuará una vez cumplida su obligación, previa presentación de la documentación

exigida por AFIP, y se realizará a través de la Cuenta CorrienteW9490107 de la Direcciónde Teatro y
Anfiteatro del Nuevo Bancode Santa Fe SA----------------------------------
TERCERA: LA MUNICIPALIDAD podrá dar a publicidad el evento a través medios televisivos y
radiales así como su difusión por cualquier medio de comunicación, renunciandoel CONTRATADO,a

cualquier derecho que pudiere corresponderleen tal sentido,------------------.
CUARTA: Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa confOnmidadde las

partes intervinientes. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputable a las partes, la

Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente autorizadaa convenir

y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización del espectáculo, sin que ello deba

interpretarse como modificacióndel presentecontrato.-------.------- ------.-

QUINTA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, LAS PARTES

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a la jurisdicción de los

TribunalesOrdinarios de esta ciudad, renunciandoa cualquier otro fuero, inclusoel Federal.--



. Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los dieciocho días (18) dias del mes de abril

de 2022- -----..

Uc. P Alberto Ricci
_ . Educación
Munidpalidad de Santa Fe

f t e, ~~
c,,) CO?f":-¡

NADTA ALVAREZ O
JefaDep,o.le8iSJ.~TO
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\

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educacióny

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. N" 26.120.622, por una parte, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD";

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante 'LOS CONTRATADOS",resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOSque se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la campaña de

concientización de conductor designado 'FULL Responsable" a realizarse en diferentes bares de la

ciudad los días jueves 5 y viernes 6 de mayo del año 2022, organizadas por la Municipalidadde la

Ciudad de Santa Fe.-----------------------------.--.------

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente N" 9490/07. 'Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe S.A.---------_.----------------------------------------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, as! como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.-----------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato. ---

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD



constituyedomicilio en el consignadoen el encabezadoy los CONTRATADOSen el Anexo,

sometiéndosea la jurisdicciónde losTribunalesOrdinariosde estaciudad,renunciandoa cualquier

otrofuero,inclusoel Federal.--------.---.----------------------

----Leído y ratificadoel presentecontrato,se firmandos (2) ejemplaresdel mismotenor y a

un soloefecto,en la Ciudadde SantaFede la VeraCruza los veintiún(21) días del mesde abril
de 2022.---.-------------------------------------------------- •.--.---

',--

'"

?1:::t!::
D.N.\. N': 29.387.627

Uc\p ulo Alberto Ri .
Sec ucaci6n y Cullura
Municipalidad de Santa Fe

~~\

Maria Dolores Pijuan
D.N.\. N': 27.793.696

~~~~
Lautaro Emiliano Blanc ~
D.N.\. N': 4O.702?l!9. _.G<"/~-__ o:>/._~

~- Larisa Elisabet Sánchez
D.N.!. N': 26.596.491

~!Aí@~tCl ¡:;J CO?¡~\
NADIA ALVAREZ OPORTO

Jefa Depto. Legislación



-:~\• •• •:.:.
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA vERA CRUZ

20221 40' Anive •• ano de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas,

453

Suscriptores Actividad v lecha Monto

Julia Alicia Rodriguez Alsina
.

Presentación circense en bares los díasD,N.!.: 29.387.627 jueves 5 y viernes 6 de mayo del ano 2022, $8.000
CUIT: 23.29387627-4

Entre Rlos 3564 Piso: PA - Ciudad de Santa Fe . Provincia de Santa Fe
en el marco de la campana de concientización
de conductor desionado 'FULL Resocnsable'.

María Dolores Pijuan Presentación circense en bares los días
D,N,!.: 27.793.696 jueves 5 y viernes 6 de mayo del ano 2022, $8.000

CUIT: 27.27793696-3 en el marco de la campana de concientización
San Jerónimo 1757 Doto,: 2 - Ciudad de Santa Fe . Provincia de Santa Fe de conductor desionado 'FULL Resoonsable'.

Lautaro Emiliano Blanc Presentación circense en bares los dias
D,N.I.:40.702.785

CUIT: 20-40702785-0
jueves 5 y viernes 6 de mayo del ano 2022, $8.000

Gdor. Domingo Crespo 3031, Dpto.: 1 - Ciudad de Santa Fe . Provincia de
en el marco de la campana de concientización

Santa Fe
de conductor designado 'FULL Responsable'.

Lansa Elisabet Sánchez Presentación circense en bares los días
D,N.I.: 26.596,491 jueves 5 y viernes 6 de mayo del ano 2022, $8.000

CUIT, 27.26596491-0 en el marco de la campana de concientizaclón
Larguía 6652 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe de conductor designado 'FULL Responsable' .

\-

f/!:!!::
~A~" 29.387.627

~.
María Dolores Pijuan
D.N.!. N', 27.793.696

\\

~wJ~
Lautaro Emlliano Blanc
D.N.!. N': 40.702.785

Lansa Elisabet Sánchez
D.N.!. N', 26.596.491

.----- -._---

("

" Uc. Pulo i'Jberto Rioci
sern'!itm1líOee"E',i1ucacióny Cultura
Municipalidad de Santa Fe

r~~~sco-:'•.• t"h..!¿

NADIA ALV AREZ OPORTO
Jet:. Depto. Lceis1atlón
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Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domi~iIio en ~lIe Satta N'

2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este a~to por el Secretario de Edu~ión y Cuitura,

Lic. Paulo Alberto RICCI, D,N.!. N' 26.120.622, por una parte, en adelante "LA MUNICIPALIDAD';

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del presente, en

adelante "LOS CONTRATADOS', resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en el ciclo Música

360. en Sala 5 y Sala Ariel Ramirez los días viernes 6, 13, 20 Y 27 de mayo del año 2022,

organizado por la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe..-----------.-----

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indi~do será

cancelado a través de la Cuenta Corriente N' 9490107. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe S.A.----------------------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, asi como de difundir por

cualquíer medio de comuni~ción, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderte en tal sentido.-------.-----.---

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modifi~rse. En ~so de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cuttura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modifi~ción del presente contrato.



MUNltlPAUDADDE lA.CIUDAD
. ~f$Attr,\i:EDEUvERA CRUZ

Secretaria de Educación y Cultura

QUINTA:

20221 40. Anrversaño de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas .

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,

sometiéndosea la jurisdicción de los TribunalesOrdinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier

otro fuero, incluso el Federal.----.----------.-.-----.---.--

---L,eído y ratíficadoel presente contrato, se finnan dos (2)ejemplares del mismo tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los cuatro (04) dias del mes rle mayo de

2022.--------------------------------------------------

Mamn Miguel Sosa
D.N.!.: 20.179.896

,¿~b
~lénBUSI
D.N.!.: 39.456.191

Mm .••.ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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~UNIClP"L1I!"1!I!E ~Cl~I!M.
!lE$ÁJrr"i'EDELÁV¡¡RAdÍl~
Secretaría de Educadón y Cultura

20221 40- Aniversaño de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas.

Monto

$28.000

$28.000

$18.000

$14.000

loAlbertoRiod
I n y Cultura

MunlcipaUdadde Sanla Fe

Presenlación musical en Sala 5 el viemes 13
de mayo del año 2022.

Presenladón musical en Sala 5 el viernes 27
de mayo del año 2022.

Actividad lu.r lecha

Presenlación musical en Sala ArielRamirez el
viemes 20 de mayo del año 2022.

Presentación musical en Sala AríelRamlrez el
viemes 6 de mayo del año 2022.

MartinMiguelSosa
D.N.!.:20.179,896

I J,',
~¡ 11<7

~/

NalaliaAyelenBus;
D.N,!.:39.456,191

(\, (-
A9US~ri::~a~en
O,N.I,: 26,460,419

/1
.1 :
, --,

~I~~

~L:/~z
O~yF320.270

Suscri res
Agustín Ariel Echarren

D.N.!.: 26.460.419
CUIT: 20-26460419-3

Domicilio: Francia 2553. De to 1.Ciudad de Santa Fe
Pablo Sebastián L6pez
D,N.!.: 27.320.270

CUIT: 20-27320270-7
Domicilio: Av Arist6bulo del Valle 6342 Ciudad de Santa Fe

Martin Miguel Sosa
D.N,!.: 20.179.896

CUIT: 20-20179891Hl
Domicilio: San Lorenzo 2079. Ciudad de Sanla Fe

NalaliaAyelen Busi
D.N.!.: 39.456.191
CUIT: 27-39456191-1

Domicilio: Es ora 1485. Ciudad de Santa Fe

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación



MUNICIPAUDAD DE lA CIUDAD
DE $ANTA FE DE LA \'ERA CIlUZ

20221 40' Aniversario de la Guerra de Malvinas 4 5 3
Las Malvinas son algentinas.

CONTRATO

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. N" 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante "LOS CONTRATADOS', resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación cultural a desarrollarse en el Mercado Progreso, cito en calle Balcarce 1635, en el mes

de mayo del año 2022, organizada por la Municipalidadde la ciudad de Santa Fe.--------

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente N" 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe S.A.-----------------------.--.------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.-----------------~----------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificacióndel presente contrato. ----

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



sometiéndosea la jurisdicciónde los TribunalesOrdinariosde esta ciudad, renunciandoa cualquier

otro fuero,inclusoel Federal.--------------------------------

---Leido y ratificadoel presentecontrato,se firmandos (2)ejemplaresdel mismotenor y a

un solo efecto,en la Ciudadde SantaFede la VeraCruza los nueve (9) días del mesde mayode

2022.----------------------------.---.-.--------~(/=--0-. ~.-._.~\

/ o o,',.'/.e::'-;?~~-
~

~ o~,/ ~
/ .
'. o~iéa~~ í>é,ez

D.N.!, N": .301.701

t '~Socieda • DeSa ta Fe
Presiden : Idelberto Bertol 'ni
D.N.!. N 7.883.665 •

( ~JLf->
Sociedad De Músi De Santa Fe
Secrelaria: Maria Emilia Güemes
D.N.!, N°: 31.700.844

NADIA ALV AREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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